
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-624 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

 
De acuerdo a la solicitud elevada en archivo N° 16, mediante el cual se 

solicita se reconozca personería a la estudiante de derecho para actuar en 
representación de la actora, deberá estarse a lo resuelto en auto adiado 1 de 
octubre de 2021 (archivo N° 08), mediante el cual se dispuso el rechazo de la 
demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 49 

 

Hoy 6 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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